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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

concurren en el caso del solicitante,
toda vez que la vigencia de~ regla
mento de 13 de abril de 1927, para
los inutilizados en actos del servi
cio, es muy posterior al día en que
el solicitante se ,produjo la inutilidad,
este Ministerio ha resuelto desesti
mar la petición del interesado, por
carecer de derecho a lo que solicita.

¡Lo comunico a V. E. para su co·
nodmiento y efectós. -Ma<1rid, '16 de
enero de 1933.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soletado, licenciado por
inútil, Antonio Llinares Merelo, cop
residencia en Leganés (Madrid), ca
l1e de Velasco número 19, bajo, en
sÚiplica de revisión de su ex:pcdiente
de ingreso en el Cuerpo de Inváli
dos Militares; teniendo en cuenta
que por orden de 5 de mayo de 1924
(D. O. núm. 1O.1) le fué desestimada
su ,petición de ingreso ,por no estar
su inutilidad cOmJprendida en el cua
dro de las mismas, anexo al regla
mento de 6 de febrero de I!)OÓ, y no
alcanzándole, por tanto, los benefi
cios que concede la base ''Primera
transitoria de la ley de 15 de sep
tiembre del año 'Pt"6ximo pasado
(D. O. núm. 221), este Ministerio ha
resuelto desestimar la petición del re
currente, 'Por carecer' de derecho a
10 que solicita.

Lo comunico a V. E. 'P'ara su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de
enero de 1933.

AZAÑA.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Vísta la instancia pro
movida !por el soldado, licenciado por
inútil, Vicente Saneho Rosalén, con
residencia en Navajas (Caste116n),
calle 14 de Abril número 14, en sú
plica de revisi6n de su eJClPediente de
inR'reso en el Cuel'lPo de I.nválidos
Militares; teniendo en cuenta que
por orden de 12 de diciembre de 1924
(ID. O. núm. 276) le fué desestima
da su petici6n de ingreso, por no
estar su inutilidad com¡prendida en el
cuadro de las mi9l11as anexo al re
glamento de 6 de fehrero de 1906, y
no alcanzándole, por tanto, los bene
ficios que concede la base primera
transitoria de la ley de 15 de sep
tiembre del año ¡próximo pasado
(D. O. núm. 221), este Ministerio ha
resuelto desestimar la petici6n del re
currente, !por carecer de derecho a
lo que sol;cita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 16 de
enero de 1933-

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de

_- enero de 1933.
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Sel\or...

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- Señor General de la tercera división
movida por el cabo de Artitterial. l.i- ongánica.
cenciado por inútil, José Rubio LO-
Pez, con residenéia en Laracl1e, "Can_
tina de las Palomas", en súPlica de
revisión de su eXlpediente de ingreso Excmo. Sr.: Vista la in&tapcia .pro
en el Cuerópo de Inválidos Militares; movida por el' soldado, licenciá.do por
teniendo en cuenta que las disposi- inútil, Victoriano Sáncltez Gil, con
ciones transitorias de la ley de 15 residenCia en esta vitta, calle del
de se¡ptiembre del afio próxil110 pa- PrIncj,¡>e de Vergara número 58, en Sefior General de ia priQ1era división
sado (D. O. núlm. a21), que invoca s6¡plica de revisi6n de su UlPediente ,ol'gánica.
en su solicitud, se refiere únicamente 'de ingreso en el Cuerpo de Inválidos
1 los inutilizados en actos del lervi- Militares: teniendo en cuenta que las
.cio durante la vtgencia del regla- diSposiciones transitorias de la ley
mento de 13 de abrlt 'de I~, y. at/ de 15 de septiembre del afio pr6xi- Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
a los inutilizados en actos del ser- mo pasado (D. O. núm. 221), no au- I movida por el soldado, retirado por
vicio en fecha en que la legislaci6n, torizan la mencionada revisión, sino. inútil, iAngcl Robles RodrLguez, con
vigente a la sazón, no les otorgaba en los casos de haberse fundado la t residencia en Fermoselle (Zamora),
:más derecho que el de ¡perdbir una negativa de ingreso o en la anulación' en sÚJplica de 'revisi6n de su ex,pe
Pensi6n, ya sel\alada al interesado, del reglamento de 13 éie abril de.' diente de in~reso en el Cuel'lPo de
este Ministerio ha resuelto desesti- 1927, o en las limitaciones q.ue éste Inválidos Militares; teniendo en

IlInar la petici6n del recurrente, por establecia en relaci6n al de 6 de fe- . cuenta que por orden de '2 de plarzo
!.carecer de derecho a 10 que solicita. brero de 1906, circun~tancias que no de IgIl (D. O. núm. 50) le fué de-

Circular. Excmo, Sr.: Este Mi
nis·terio ha resuelto confirmar en la
situación de d'¡sponible gubernativo,
desde 17 de agosto próximo pasado,
al capitán del Arma de INGlENIE
ROS D. Angel S~il1ano Cousiltas,
actua\mente en la 'Primera división
orgánica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cutni¡>limiento. ~adrid,

, 21 de enero de 1933. I
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AZAÑA

de ,Guerra.

de Guerra.

las Fuerzas

las Fuerzas

Señor. Jefe Superior de
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general

Sellor Jefe Superior de
M.ilitares de Marruecos.

Sefior Interventor general

(¡un general de Marruecos y Colonias,
Clttsando inslaiKia del suba~'udanle con
destino en la Mehal..b, Jalifiana de Me-~
Iilla núm. 2. D. Sec:undino Jorde Es
tavillo, en la que solicita se le abonen
,los atrasos durante cinco año9 que
consiente la ley de Contabilidad, de la
pensión de cinco pesetas, que por acu
mu1ación de tres croces del Mérito Mi
litar le fué concedida por orden de 25
de junio último, teniendo en cuenta lo
infonnado por la Ordenación de Pagos,
Inlervención general de Guerra y Ase
sO'ria Juridica, este Ministerio ha re
suelto co~r al subayudante de re
ferencia los atra!SOs de peru,ión que so·
licita, los cuales le serán reclamados
a ejercicios cerrados, conforme a lo dis
·pues.to en la cin:uJar de 22 de febrero
último (D. O. núm. 47).·

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
enero de 1933.

Excmo. Sr.: Yi9to el escrito dirigi
do a e:.te Departamento por el Grupo
de Regulares de Larache núm. 4, CUd'

!kIndo instancia del brigada, con destino
en el· mismo, D. Eladio Hernández
Cres,po, en la que solidta se le abo
nen los atrasos dura!¡)\e cinco años que
consiente la ley de Contabilidad, de la
pensión de cinco ·pesetas que por acu
tnllo1.ación de tres cruces del Mlérito Mi
litar le fué concedida por orden de 23
de febrero ú1ltimo, teniendo en cuenta
lo infonnado por la Ordenaci¡¡)n d~ Pa
gos, Intervención general de Guerra y
A,,,esoria Jurídica, este Mini's.terio ha
resuelto conceder al brigada de referen
cia los atrasos de ,pensión que solicita,
'los CUll!les le serán reolamaoos a. ejer'
cicios cerrados, conforme a lo di-spuC'S
to en la circular de 22 de febrero Úll
timo (D. O. núm. 47).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento ,y clJllJPlimiooto. Madrid, 20 de
enero de 1933.

AZ\ÑA

PE..'o.¡-SIONtES DE CRUCES

Señor General de la segunda divisi6n
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Scflor General
orgá«lica.

Sefior Interventor

EX'lCmo. S~.: Vieto e1' e!l<Orito din
gido a es,te Departamento por e.I regi
miento de ARTILlLER'IA ligera nú
mero 9. curSlllndo in·stancia del sugen-
to del mi,WlO, Fauosto Cabrera. Man:o,
eIt la que solidta abono de los atrlliSOs

de la séptima. d(vísión de la pensión de cinco pesetas ql)C !pOr
acu.mulación de cruces le fué concedida
Ilor orden de 30 de julio pr6ximo opa

general de Guerra. sado, teniendo en cuenta lo informado
por La ASeboria Ju>ridica y la Inter
vend6n general de Guerra. e.ste. Minis
terIo ha reS'Ue~to conceder all recurren

EJqcmo. Sr.: V.islto el escl'ito dirigi- te los altrasos de pensi6n que solicita,
do a este Depa.rtamento por la Direc-. que <kberán abonársele durante los cinco

!l

Excmo. Sr. : Este Ministerio de
acuerdo con 10 informado por la In
tervención general de Guerra, ha re
;,uelto conceder acumulación -:le tres
croces rojas del :Mérito Militar con
la ,pensión mensua'l de cinco pesetas
al subteniente de INF.\NTERIA" don
Cristóbal Pozo VáZ'Quez con <iestioo
el! el regimiento núm. 9. en atención
a que las eroces de referencia le fue
ron otorgadas en -los años 1912, 1913
Y 1924 con anterioridau, por tanto, a
la cin:ular de 27 de enero de 1925
(c. L. núm. 23), debiendo comenzar
a percibir dicha pensión a partir del
mes "iguiente al de la concesión, de
cOlllf()rmidad con la orden de 14 de
enero de 1886 (c. L. núm. 13).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
enero de 1933.

nacimiento y cumplimiento. 1Iadrid.
2-t de enero de 1933.

Ex.cmo. Sr.: Visto el escrito dirigi~
do a este Departamento por el regi
miento de INIFANTERIA núm. 23,
cunsaooo instancia del subteniente, con
destioo en dkho regimiento. D: Isidoro
Ferná-ndez Macarrón. en la que solici
ta SIC le abonen los, atrasos, durante
cinco años que com;iente la ley de Con
tabilidad, de la peI1l!>i6n de 7.50 pesetas,
que por acumulación de cuatro crUlCes
del Miéri~o ,Militar le fué coti:edida
por orden die 14 de julio último, te
niendo en cuelJtla lo informado por la
Oróenación de Pagos, Intervend6n ~
neral de Guerra y Asesoria' Jurídica.
este Ministerio ha resuelto cOl1lCeder al
subteniente de referenda los atrasos de
pensi6n que soLicita. los cuales le serán
reclamados a ejercidos cer~, con
forme a lo db'PUesto en la. cin:ular de
22 de febrero último (D. O. núme
ro 47).

lIJo comunico a V. E. ,para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
enoero de 1933.

Señor Presidente de las Asamlb1eas
de las Ordenes Militares de San
Fernando y San Hermenegildo.

Señor General de la primera división
orgánica.

ORDEN D-E SAN HEIRlMiENE
GILDQ

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señor General ele :<1 cuarta división
rr¡¡2nica.

negadLl el in,c:rcsl'. por no encontrar
se su inllliEC:ad c01llprendida en el
cuadro anexo al reglamento de 6 de
febrero de I'),'Ó. y no alcanzándole,
por tanto. los beneficios que conce
de la' ba:'e primera transitoria de la
ley de 15 de Se;Jt;embre del año pró
ximo pasado (D. O. núm, 221), es
te ~1inisterio lu res~:dto desestimar
la petición dd recurrente. por care
cer de derecho a le, que solicita.

Lo COl1ll:n;co a Y. E. para su co
nocimiento y etedos. ~ladrid, 16 de
enero de 1933.

AZAÑA

Excmo, Sr.: Vista la instancia pro
movida por el ex-legionario Gonzalo
Godino Diaz. con residcncja en Bar
eclona. en sÚ,plica de revisión de su
expediente de il1~rcso en e! Cuerpo
de Inválidos ~Ii¡'tares: temendo en
cuenta que bs disposiciones ~ransi
tori..s de la ky de 15 de septIembre
del aiio prúxil11" pasado (D. O. nú
mero 22\1) no antnrizan la mencio
nada revisi"'I1. Si110 cn 1()s casos de
haberse iUll(!:l,!<' 1:1 negativa de in
¡;treso. o ell !:l an:t1:¡ción del reg-Ia
mento de !.~ de ahril de 1<)27. o en
las Iimitacioncs que éste ,estableci~
en relad">!! al de 6 de febrero de
1906, circunstancia~ qll.e. no concu
rren ('11 d ca.;o ,\c-l so1tcltante. toda
vez 'IUC las 1(',ioll(,':; que sufre.' :nc1u
yendo la (\(' la rC"i",n occipital que
consta en su ('x:pedi(,llk. no e:;taban
induid"-s en el eU;ldm cl~ inutilida
des vi¡lente, estt' \1 illistcrio ha re
sucito descst ¡mar \;¡ petición ~.el in
teresado. por carecer de derecho a lo
que solicita.

Lo comunico a V E. par<l su cc·
noe:miento y efecto';. !lIadrid. 16 de
enero de 1933.

Exorno. Sr.: Visto el escrito de la
Asamblea de la Ordc:n, Militar de
San Hcrmcnel{illlo. en el que se pro
.pone al comandante de CABIAlLLE
RIA. retirado, D. IRlamón Canaolls
Gonzálcz, para la penRiún a'nual de
1.200 pes(·'tas. ,'nrr('Sopondiente a la
de Ip·lnca lh~ la rt'fericla Orden, este
Ministerio ha r~sn('ltn acceder a lo
·propuesto, otorgandn al interesado la
citada pensi6n. con la antigüedad de
23' de septiemhre de 11)32, a !percibir
desde primero de octubre siguiente
¡por la Dirección general de la Deu
da y Clases Pasivas.

Lo cO'll1unico a V. E. ¡para su C0-



D. O. núm. 21 25 de enero de 1933

AZAÑA.

Señor J efe Superior de las Fuerzas
MiHtares de Mafll:'uecos.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio. de
acuerdo con lo infornmdo por la In
tervención general de Guerra, ha re
sue¡~o conceder acumulación de tres
crtlCe~ roja'S del Mérito Militar con la
pensión mensual de cinco pesetas, al
maestro herrador-forjador, con destino
en .el regimiento de ARTILLERIA li
gera. núm. 9, D. Manuel Perales Gil,
el; atención a que dichas cruces l.e fue
ron otorgadas por' órdenes de 2 de sep
tiembre y 19 de noviembre de 1924 Y
9 de enero de 1925, fechas anteriores
a ,la circulla'T de 27 de enero de este
último año (c. L. núm. 23). Asimismo
se le recon~e et derecho a percibir
lo; atrasos de dicha pensión durante
los cinco año-s que consiente la vigente
ley de Contaobididad, que le serán re
clamados a ejen:icios cerrados, confor
me a la circular de Z2 de febrero ú'j¡
timo (D. O. núm. 47).

'Lo comunico a V. E. para ~u conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2<l de
enero de 1933.

AZA~A

Señor General de la quinta 'división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
11ilitares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

IExcmo. Sr.: Visto el e!ottito dirigi
do a este Departamento por el Grllpo
de Fuerzas Reg"ulares Indígenas.de La
rache núm. 4. cursando instaIIICia pro
movida poi el sargento del mio51l1.O EJ
Hax Abdelá Ben Mohamed, en rolici
tUld de que se le conceda la acumula
ción de tres cruces rojas del Mérito
~fi:litar que le fueron otorgadas por
ór~enes de 18 de noviembre de 1916,
9 de febrero de-1920 Y 2'J de marzo de
1922, con anterioridad, por tanto, a la
circular de 2'J de eneoro de 1925
(c. L. nÚtm. Z3), teniendo en ~uenta

10 informado por la Intervet*:ión gene
ral de Guerra, este Ministerio ha re
melto cooceder al sargento de refe
rencia 4a acumulación solicitada, con ~a

pensión mensual de cinco pesetas que
deberá pcrcibj(- a :partir del mes -siguien
te al de e,ta concesión, de conformidad
con 'la orden de 14 de enero de '1886
(C. L. númet'o 13).

Lo comWlico a V. E. para su conoci-

la·r de 2~ de febrero último (D. O. 00- miento y cumplimiento. Madrid, :lO de
mero 47). enero de 1933.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y CIttl1lPlimiento. 'Madrid, 20 de
enero de 1933.

Señor General de la quinta divisibn
orgánka.

Señor Interventor general de Guerra.

AZAÑA.

EXlCmO. Sr.: Visto el escrito di·rigi
do a e!ote ,DepaI't!amento por esa Jefa
tura Superior, cursando instancia del
sargento de AlRlULLERIA, con des
tino en la Comandancia' de ART1lLLE
RLA de Ceuta. D. Frandsco Mateos
Martínez, en la que solicita se le abo
nen los atrasos durante cinco años de
la pensi.6n de cinco pesetas que por
ll'etm1ulacibn de tres' cruces del Mérito
Militar le fué concedida por onkn de
16 de jlUlio últi~, teniendo en cuenta
lo informado ¡por la Ordenadm. de
Pagos, Interventor general de Guerra
y Ja ASe!oorla ]urldi.ca, este Ministerio
ha resuelto conceder al sargento de
referencia los atrasos de pensión que
soricita, que le Serán reclamados a ejer
cicios cerrados, conforme con la cin:u-

aiíos que cons~nte la vigente ley de
Contabilidad de la Hacienda pública,
previa i1'eolamacibn, que habrá de ha
ceorse a ejerciocios cerrados, conforme a
la cin:ular de 22 de febrero último
(D. O. núm. 47).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumpiimiento. Madrid. 20 de
enero de 1933.
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Balance del mes de noviembre de 1932

DEBE

Existencia ell Caja en el mes anterior..•

Abonado por el regimiento Cazadores de
Caballeria núm. l. ..

Iclem por el núm. 2, ••
Idem po, el mían. 3...
Idem por el núm. 4 .. ·
Idem por el núm. 5.. ·
ldem por ef núm. 6 .
Idem por el núm. 7 .
Idem por el núm. 8 .
lde'm ,por el n.úm. 9 .
Idem por el n{lm. 10 .
Idem por la~ Academias de Infantería, Ca-

ballería e lntendcnch ..
Idcm por la Escolta Presidencial.. .
ldem por la Escuela de Equitación Militar .
Idem por cl Grupo Auto-Ametralladoras-
cañon~' .

Idem por el Depósito Central dc Remonta y
Compra de Gan~do · ..

ldem por el Dc'plisito de Rec1'ía y Doma de
Jerez , .

Idem por el de Ecija , .
Ide'111 por el Est3.blecimiento de CrÍa Caba-

llar de 1!arruecos , " '"
Idem ,por el Grupo fuerzas Regulares Indí-

genas de Tetuán ..
Idem por el de Ceuta .
Idem por el Alhucemas " '" .
Idem, por el Tercio lo- .

Idem por Intervenciones Militares de Te-
tuán .

Idem por las de Melilla , .
ldem por los Centros dé ,Movilización nú

meros 2, 6, 8, 10, 13, 14 Y 15... ....... ...
ldcm por las Pagadurías de la ,primera, ter

cera, sexta y s'épHma divisiones orgánicas
y la de Marruecos , , .

ldem por la Sección de Ordenanzas del Mi-
nisterio de la Guerra... ... .., ... ... ...

Idem por la Escuela Superior de Guerra .~..
Idem por picadores y herradores .
Idem por rctirados " .
Idem por habilitados... . , .

,Idem por la Compaflía Disdplinaria (M~a

de Camellos) " .. , .
Iclem por varios , ..

StUrID...

Pesetas

301,01
107,67
86,00

332 ,75
91,00

143,54
144,98'
109,82
164.45
107,00

52,5°

·p7,20
87,83

83,88

4Z.5°
6],97
54,00
15,5°

2,5°
8,50

n,oo
25,35

146,85
84°,53
915,59

22,00

384,31

HABER

Abonado a los herederos del socio, fallecido,
sargento D. Franc;~co Lara Rodríguez ...

Por bonificación al cajero, por quebranto de
moneda ... oo. ... ••• ." ,•.•••••

Factu¡a de calefacción , .. , .
Gratificaciój¡ al criado , ..
Sellos correspondencia y reintegro abonarés.
Un .fr.as']uito aceite para la máquina de es-

cnhlr oo' " ., ", .,.

Existencia en Caja... . , ,

SU1Ila ... . oo ."

DF.~f;QSTRACIO.N

En cucntl corricnte en cl Danco de España.
En 'pape! del Estado al por 5 por 100 amor-

tizable oo , , ." :
En carpda de abonarésoo ,
En la Caja C'ntrai. ..
~ldúlico el Caja ,

SImIa ... 'oO 'oO

Pesetas

2·500,00

10,00
2,60

15,00
20,15

0,75
358.819,33

36[,367,83

30.000,00

304.562:50
3.772 ,39

18.TI2,69

2·.371,75

Madrid, 20 de dicicmbre de 1932.-El sargento primero J\f,arlíl!l':;,-V,· B.·: El Coronel Presidente, P. A., El Co-
auxiliar, I!rmll'isl'o Afartlll.-I-ntervlnc: IDI sargento ,prim,e- . mandante Presid~l1tc acddcntal, LellO.
ro, Frll1lfÍsco Martlll.--'Intervin,e: El subayu<1ante, AntOllio .
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